
FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

08001418901420240007500 Ejecutivo Laboral Cooperativa Multiactiva 
De Asesorias Y 
Servicios

Otros Demandados, 
Enrique  De La Rosa De 
La Rosa

13/03/2024 Auto Inadmite - Auto No 
Avoca

08001418901420240007900 Ejecutivo Singular Compañia De 
Financiamiento Tuya Sa

Veracruz  Campos Rios 13/03/2024 Auto Decreta Medidas 
Cautelares

08001418901420240007900 Ejecutivo Singular Compañia De 
Financiamiento Tuya Sa

Veracruz  Campos Rios 13/03/2024 Auto Libra Mandamiento 
Ejecutivo-Pago

08001418901420240007600 Ejecutivo Singular Compañia De 
Financiamiento Tuya Sa

Yulissa Paola Mendoza 
Osorio

13/03/2024 Auto Inadmite - Auto No 
Avoca

08001418901420230031600 Ejecutivo Singular Comunidad Franciscana 
- Colegio San Francisco

Kezia  Lux Carolina 13/03/2024 Auto Ordena Seguir 
Adelante Ejecucion

08001418901420220041300 Ejecutivo Singular Conultorias E 
Nversiones Duns 
Fyiartinez S.A.S

Manuel De Jesus 
Pacheco Palencia, Luis 
Alberto Polo Castillo, 
Ariel Enrique Polo 
Castillo

13/03/2024 Auto Decide - Requiere 
Para Que Culmine Trámite 
De Notificaciones

En la fecha jueves, 14 de marzo de 2024, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

WILSON ANTONIO CARDONA BOSSIO

Secretaría

Código de Verificación

a314180d-6c63-4f1f-b923-3a142ff6350b

Número de Registros: 30

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Competencias Múltiples 014 Barranquilla

Estado No. Jueves, 14 De Marzo De 2024De39



FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

08001418901420210073100 Ejecutivo Singular Coomultigest Alvaro Benjamin Rojas 
Molina

13/03/2024 Auto Decreta - Nueva 
Medidas

08001418901420210073100 Ejecutivo Singular Coomultigest Alvaro Benjamin Rojas 
Molina

13/03/2024 Auto Ordena Seguir 
Adelante Ejecucion

08001418901420230132900 Ejecutivo Singular Cooperativa De Ahorro 
Y Credito San Luis - 
Coosanluis

Otros Demandados, 
Vivian Lucia Mariottys 
Barrios

13/03/2024 Auto Decreta Medidas 
Cautelares

08001418901420240007800 Ejecutivo Singular Cooperativa Humana 
De Aporte Y Credito 
Coophumana

Milady  Uriana Uriana 13/03/2024 Auto Decreta Medidas 
Cautelares

08001418901420240007800 Ejecutivo Singular Cooperativa Humana 
De Aporte Y Credito 
Coophumana

Milady  Uriana Uriana 13/03/2024 Auto Libra Mandamiento 
Ejecutivo-Pago

08001418901420230122300 Ejecutivo Singular Cooperativa Humana 
De Aporte Y Credito 
Coophumana

Pedro Antero Rhenals 
España

13/03/2024 Auto Decreta Medidas 
Cautelares

En la fecha jueves, 14 de marzo de 2024, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

WILSON ANTONIO CARDONA BOSSIO

Secretaría

Código de Verificación

a314180d-6c63-4f1f-b923-3a142ff6350b

Número de Registros: 30

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Competencias Múltiples 014 Barranquilla

Estado No. Jueves, 14 De Marzo De 2024De39



FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

08001418901420230122300 Ejecutivo Singular Cooperativa Humana 
De Aporte Y Credito 
Coophumana

Pedro Antero Rhenals 
España

13/03/2024 Auto Libra Mandamiento 
Ejecutivo-Pago

08001418901420230014000 Ejecutivo Singular Cooperativa Multiactiva 
De Servicios 
Agropecuarios De La 
Costa Caribe Coodarod

Martha Patricia Coronel 
Charris

13/03/2024 Auto Decide - Requiere 
Para Que Culmine Trámite 
De Notificaciones

08001418901420240007300 Ejecutivo Singular Cooperativa Prooecoop Wilson Arnulfo Oroszco 
Pacheco

13/03/2024 Auto Decreta Medidas 
Cautelares

08001418901420240007300 Ejecutivo Singular Cooperativa Prooecoop Wilson Arnulfo Oroszco 
Pacheco

13/03/2024 Auto Libra Mandamiento 
Ejecutivo-Pago

08001418901420220052500 Ejecutivo Singular Cooperativa Vision 
Integral

Aminta  Rios Castillo 13/03/2024 Auto Decide - Aceptar 
Renuncia Poder, 
Reconocer Personería Y 
Niegaseguir Adelante La 
Ejecución

08001418901420240006800 Ejecutivo Singular Credivalores Sunilda  Pinillo 13/03/2024 Auto Inadmite - Auto No 
Avoca

En la fecha jueves, 14 de marzo de 2024, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

WILSON ANTONIO CARDONA BOSSIO

Secretaría

Código de Verificación

a314180d-6c63-4f1f-b923-3a142ff6350b

Número de Registros: 30

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Competencias Múltiples 014 Barranquilla

Estado No. Jueves, 14 De Marzo De 2024De39



FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

08001418901420240006600 Ejecutivo Singular Finsocial S.A.S Camilo Andres 
Villanueva Monsalve

13/03/2024 Auto Inadmite - Auto No 
Avoca

08001418901420240008000 Ejecutivo Singular Finsocial S.A.S Carlos  Valencia Lopez 13/03/2024 Auto Inadmite - Auto No 
Avoca

08001418901420240006500 Ejecutivo Singular Finsocial S.A.S Frederick  Castilla 
Cantillo

13/03/2024 Auto Inadmite - Auto No 
Avoca

08001418901420240006400 Ejecutivo Singular Finsocial S.A.S Saidy Isabel Vergara 
Herrera

13/03/2024 Auto Inadmite - Auto No 
Avoca

08001418901420240007200 Ejecutivo Singular Finsocial S.A.S Smith  Mendoza Jose 
De Jesus

13/03/2024 Auto Inadmite - Auto No 
Avoca

08001418901420240006300 Ejecutivo Singular Finsocial S.A.S Wilson Andres Vasquez 
Herazo

13/03/2024 Auto Inadmite - Auto No 
Avoca

En la fecha jueves, 14 de marzo de 2024, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

WILSON ANTONIO CARDONA BOSSIO

Secretaría

Código de Verificación

a314180d-6c63-4f1f-b923-3a142ff6350b

Número de Registros: 30

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
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FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

08001418901420230022700 Ejecutivo Singular Inversiones Diasun 
S.A.S.

Otros Demandados, 
Ligia Susana Salas 
Palencia, Santiago Jose 
Navarro Salas, 
Inmobiliaria E 
Inversiones Filadelfia 
S.A.S.

13/03/2024 Auto Decide - Requiere 
Para Que Culmine Trámite 
De Notificaciones

08001418901420240006700 Ejecutivo Singular Jorge Armando Camelo 
Acevedo

Cesar Augusto Morales 
Bolaño

13/03/2024 Auto Decreta Medidas 
Cautelares

08001418901420240006700 Ejecutivo Singular Jorge Armando Camelo 
Acevedo

Cesar Augusto Morales 
Bolaño

13/03/2024 Auto Libra Mandamiento 
Ejecutivo-Pago

08001418901420230019600 Ejecutivo Singular Negociacion De Titulos 
Net S.A.S

Carlos Alberto Daes 
Martinez

13/03/2024 Auto Decide - No Acceder 
A Lo Solicitado

08001418901420190068000 Ejecutivo Singular Servicios Financieros 
S.A Serfinansa 
Compañia De 
Financiamiento

Jorge Antonio Carbonell 
Plata

13/03/2024 Auto Pone Fin Por 
Desistimiento Tácito

En la fecha jueves, 14 de marzo de 2024, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

WILSON ANTONIO CARDONA BOSSIO

Secretaría

Código de Verificación

a314180d-6c63-4f1f-b923-3a142ff6350b

Número de Registros: 30

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Competencias Múltiples 014 Barranquilla
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FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

08001418901420200035900 Monitorios Jose Fernando Riaño 
Lozano Y Otro

Uberney  Graciano 
Santamaria, Uberney  
Graciano Santamaria, 
Sin Otro Demandados

13/03/2024 Auto Pone Fin Por 
Desistimiento Tácito

En la fecha jueves, 14 de marzo de 2024, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

WILSON ANTONIO CARDONA BOSSIO

Secretaría

Código de Verificación

a314180d-6c63-4f1f-b923-3a142ff6350b

Número de Registros: 30

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Competencias Múltiples 014 Barranquilla

Estado No. Jueves, 14 De Marzo De 2024De39



SICGMA 
Consejo Superior de la Judicatura 

Consejo Seccional de la Judicatura del Atlántico 
JUZGADO CATORCE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

DE BARRANQUILLA 
j14prpcbquilla@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

 

Trece (13) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

 
Ejecutivo: 08001418901420240006700 

Demandante(s): Jorge Armando Camelo Acevedo 

Demandado(s):  Cesar Augusto Morales Bolaño 

Decisión: Mandamiento de pago 

 
CONSIDERACIONES 

 
La demanda se ha examinado para corroborar requisitos formales, determinar la conformidad 

del título, efectuar dirección temprana, adecuar lo solicitado y salvar obstáculos que puedan 

interferir con el adecuado trámite en armonía con los artículos 11, 13, 78 (Nums. 1, 2 y 12), 

79, 82, 83, 84, 89, 90, 91, 245, 246, 247, 422, 430 y 431 del C.G. del P, artículos respectivos 

de la Ley 2213 del 2022, de donde resulta que hay lugar al mandamiento; por tanto, el 

Juzgado, 

 
R E S U E L V E 

 
PRIMERO: Librar mandamiento de pago en proceso ejecutivo de mínima cuantía a favor 

del demandante JORGE ARMANDO CAMELO ACEVEDO identificado con C.C. 

8.487.683, en contra del demandado CESAR AUGUSTO MORALES BOLAÑO 
identificado con C.C.72.193.408, merced a las obligaciones contenidas en la Letra de 

Cambio No. 0001 con fecha de creación el 04 de mayo de 2022 y vencimiento el 04 de mayo 

de 2023, de conformidad a la manifestación efectuada por la parte actora y contenida en el 

cuerpo del título valor objeto de la ejecución; por los siguientes conceptos: 

 
A. CAPITAL CAUSADO: la suma de TRES MILLONES DE PESOS MONEDA 

LEGAL ($3.000.000) M/L correspondiente al capital contenido en la letra de 

cambio. 

B. INTERÉS DE MORA: la suma que resulte de aplicar al capital causado la tasa 

moratoria del artículo 884 del C. de Co., desde el 05 de mayo de 2023 hasta el 

pago. 

 

Todo lo anterior debe ser cumplido por la parte demandada dentro de los cinco (05) días 

siguientes a la notificación de esta providencia. 

 
SEGUNDO: Notificar este auto a la parte demandada acorde con los artículos 290, 291 y 

292 del C. G. del P., o también de acuerdo con el artículo 8 de la Ley 2213 de 2023; y correr 

traslado a la parte demandada por el término legal de diez días. 

TERCERO: Seguir el Trámite establecido en el CGP para el proceso ejecutivo. 

CUARTO: reconocer personería Jurídica al endosatario en procuración LUIS ALFREDO 
OTERO DIAZ. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE., 
 

MONICA ELISA MOZO CUETO 
JUEZ 

 
 
 

CONSTANCIA DE NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

Por anotación de Estado notifico el presente auto hoy 14-03-2024 

WILSON AONTONIO CARDONA BOSSIO 

Secretario 

mailto:j14prpcbquilla@cendoj.ramajudicial.gov.co


Firmado Por:

Monica Elisa Mozo Cueto

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 014 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Barranquilla - Atlantico
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: d85c38a557387b3015f95baacf56ab771c335213438a86124a11eab8c3b9fc58

Documento generado en 13/03/2024 08:02:16 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



SICGMA 
Consejo Superior de la Judicatura 

Consejo Seccional de la Judicatura del Atlántico 

JUZGADO CATORCE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 
DE BARRANQUILLA 

j14prpcbquilla@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

 

Trece (13) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

 
Ejecutivo: 08001418901420240006800 

Demandante(s): Credivalores  

Demandado(s):  Sunilda Panillo Correa 

Decisión: inadmite demanda 

CONSIDERACIONES 

 
Del examen de la demanda y sus anexos para corroborar los requisitos formales, determinar la 

conformidad del título, efectuar dirección temprana, adecuar lo solicitado y salvar obstáculos 

que puedan interferir con el adecuado trámite en armonía con los artículos 11, 13, 78 (Nums. 

1, 2 y 12), 73, 74, 79, 82, 83, 84, 89, 90, 91, 245, 246, 247, del C.G. del P, observa el despacho 

las siguientes falencias: 

 

 

1. No discrimina las entidades financieras hacia las cuales debe dirigirse la medida cautelar 

de embargo descrita en el apartado de medidas cautelares, descripción necesaria para 

efectuar la medida solicitada. 

2. No señar los documentos que obran en poder del demandado, para que sean aportados 

por aquel, en consonancia con lo dispuesto en el numeral 6, del artículo 82 C.G.P., el 

cual señala que: 

 

“6. La petición de las pruebas que se pretenda hacer valer, con indicación de los  

documentos que el demandado tiene en su poder, para que este los aporte.” 

R E S U E L V E 

 
PRIMERO: Inadmitir la demanda a fin de que sea subsanada por la parte demandante, en el 

término de cinco (5) días so pena de rechazo, en cuanto a los siguientes aspectos: 

 

a) Discriminar las entidades bancarias a las que va dirigida la medida cauatelar 

b) Señalar las pruebas que obran en poder de la parte demandada. 

 

SEGUNDO: Manténgase la presente demanda en secretaría por el término de los cinco (5) 

días contemplados en el inciso 4° del Art. 90 del C.G.P, contados a partir del día siguiente 

de la notificación del presente proveído, para la subsanación de los defectos de que adolece 

señalados en la parte motiva, so pena de ser rechazada. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE., 
 
 

MONICA ELISA MOZO CUETO 
JUEZ 

 
 
 

 

 

 

 

 

CONSTANCIA DE NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

Por anotación de Estado notifico el presente auto hoy 14-03-2024 

WILSON AONTONIO CARDONA BOSSIO 

Secretario 

mailto:j14prpcbquilla@cendoj.ramajudicial.gov.co


Firmado Por:

Monica Elisa Mozo Cueto

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 014 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Barranquilla - Atlantico
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 6a9f64eb66a19178803d05d78be4616da88eb4cadea165e43dd52a6b3d065df9

Documento generado en 13/03/2024 08:02:16 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



SICGMA 
Consejo Superior de la Judicatura 

Consejo Seccional de la Judicatura del Atlántico 

JUZGADO CATORCE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 
DE BARRANQUILLA 

j14prpcbquilla@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

 

Trece (13) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

 
Ejecutivo: 08001418901420240007200 

Demandante(s): Finsocial S.A.S. 

Demandado(s):  Jose de Jesus Smith Mendoza 

Decisión: inadmite demanda 

CONSIDERACIONES 

 
Del examen de la demanda y sus anexos para corroborar los requisitos formales, determinar la 

conformidad del título, efectuar dirección temprana, adecuar lo solicitado y salvar obstáculos 

que puedan interferir con el adecuado trámite en armonía con los artículos 11, 13, 78 (Nums. 

1, 2 y 12), 73, 74, 79, 82, 83, 84, 89, 90, 91, 245, 246, 247, del C.G. del P, observa el despacho 

las siguientes falencias: 

 

1. No indicar dónde está el título; si bien es claro, al documento objeto de ejecución se le 

omitirá la presentación original en el proceso, como requisito para librar mandamiento 

de pago, sí es menester por parte del demandante o aportante, indicar en la demanda 

dónde se encuentra el original y en el caso concreto deberá, bajo la gravedad de 

juramento afirmar que el título valor se encuentra en su poder, fuera de circulación 

comercial y que así permanecerá durante el trámite del proceso hasta su culminación o 

terminación, so pena de incurrir en desacato (Artículo 245 Código General del Proceso). 

 

2. No se cumplen los requisitos del artículo 82, especialmente con el numeral cuarto que 

dispone:  

“(…) 4. Lo que se pretenda, expresado con precisión y claridad.” 

Esto en virtud de que es evidente la discrepancia existente entre la fecha de vencimiento 

manifestada en los hechos y las pretensiones del escrito de demanda y la que se puede 

observar en el título anexado, puesto que en el escrito allegado se afirma que la fecha 

de vencimiento del título se configuró el 7 de julio de 2023 y en el título valor anexado 

la fecha corresponde al 30 de octubre de 2023; siendo esta aclaración necesaria para 

efectos de librar mandamiento ejecutivo de pago correctamente, teniendo en cuenta que 

esta modifica los intereses causados y los intereses moratorios, es necesario que se 

reformen las pretensiones y los hechos narrados.  

 

3. No señar los documentos que obran en poder del demandado, para que sean aportados 

por aquel, en consonancia con lo dispuesto en el numeral 6, del artículo 82 C.G.P., el 

cual señala que: 

 

“6. La petición de las pruebas que se pretenda hacer valer, con indicación de los  

documentos que el demandado tiene en su poder, para que este los aporte.” 

 

R E S U E L V E 

 
PRIMERO: Inadmitir la demanda a fin de que sea subsanada por la parte demandante, en el  

término de cinco (5) días so pena de rechazo, en cuanto a los siguientes aspectos: 

 

a) Afirmar bajo la gravedad de juramento en manos de quién está el título ejecutivo 

objeto del presente proceso 

b) Corregir las pretensiones y los hechos narrados acorde con los señalamientos 

realizados. 

c) Señalar las pruebas que obran en poder de la parte demandada. 

 

 

 

mailto:j14prpcbquilla@cendoj.ramajudicial.gov.co


SICGMA 
Consejo Superior de la Judicatura 

Consejo Seccional de la Judicatura del Atlántico 

JUZGADO CATORCE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 
DE BARRANQUILLA 

j14prpcbquilla@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

 

SEGUNDO: Manténgase la presente demanda en secretaría por el término de los cinco (5) 

días contemplados en el inciso 4° del Art. 90 del C.G.P, contados a partir del día siguiente 

de la notificación del presente proveído, para la subsanación de los defectos de que adolece 

señalados en la parte motiva, so pena de ser rechazada. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE., 
 
 

MONICA ELISA MOZO CUETO 
JUEZ 

 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

CONSTANCIA DE NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

Por anotación de Estado notifico el presente auto hoy 14-03-2024 

WILSON AONTONIO CARDONA BOSSIO 

Secretario 
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Firmado Por:

Monica Elisa Mozo Cueto

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 014 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Barranquilla - Atlantico
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SICGMA 
Consejo Superior de la Judicatura 

Consejo Seccional de la Judicatura del Atlántico 
JUZGADO CATORCE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

DE BARRANQUILLA 
j14prpcbquilla@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

 

Trece (13) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

 
Ejecutivo: 08001418901420240007300 

Demandante(s): Cooperativa Proecoop 

Demandado(s):  Wilson Arnulfo Orozco 

Decisión: Mandamiento de pago 

 
CONSIDERACIONES 

 
La demanda se ha examinado para corroborar requisitos formales, determinar la conformidad 

del título, efectuar dirección temprana, adecuar lo solicitado y salvar obstáculos que puedan 

interferir con el adecuado trámite en armonía con los artículos 11, 13, 78 (Nums. 1, 2 y 12), 

79, 82, 83, 84, 89, 90, 91, 245, 246, 247, 422, 430 y 431 del C.G. del P, artículos respectivos 

de la Ley 2213 del 2022, de donde resulta que hay lugar al mandamiento; por tanto, el 

Juzgado, 

 
R E S U E L V E 

 
PRIMERO: Librar mandamiento de pago en proceso ejecutivo de mínima cuantía a favor 

del demandante COOPERATIVA PROECOOP identificado con NIT 901.205.885, en 

contra del demandado WILSON ARNULFO OROZCO PACHECO identificado con 
C.C.72.131.113, merced a las obligaciones contenidas en la Letra de Cambio con fecha de 

creación el 16 de diciembre de 2021 y vencimiento el 17 de diciembre de 2022, de 

conformidad a la manifestación efectuada por la parte actora y contenida en el cuerpo del 

título valor objeto de la ejecución; por los siguientes conceptos: 

 
A. CAPITAL CAUSADO: la suma de CUATRO MILLONES NOVECIENTOS 

CUARENTA MIL PESOS MONEDA LEGAL ($4.940.000) M/L 

correspondiente al capital contenido en la letra de cambio. 

B. INTERÉS DE MORA: la suma que resulte de aplicar al capital causado la tasa 

moratoria del artículo 884 del C. de Co., desde el 12 de diciembre de 2022 hasta 

el pago. 

 

Todo lo anterior debe ser cumplido por la parte demandada dentro de los cinco (05) días 

siguientes a la notificación de esta providencia. 

 
SEGUNDO: Notificar este auto a la parte demandada acorde con los artículos 290, 291 y 

292 del C. G. del P., o también de acuerdo con el artículo 8 de la Ley 2213 de 2023; y correr 

traslado a la parte demandada por el término legal de diez días. 

TERCERO: Seguir el Trámite establecido en el CGP para el proceso ejecutivo. 

CUARTO: reconocer personería Jurídica al endosatario en procuración YENIS ROMERO 
PEREZ 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE., 
 

MONICA ELISA MOZO CUETO 
JUEZ 

 
 
 
 

CONSTANCIA DE NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

Por anotación de Estado notifico el presente auto hoy 14-03-2024 

WILSON AONTONIO CARDONA BOSSIO 

Secretario 
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Trece (13) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

 
Ejecutivo: 08001418901420240007500 

Demandante(s): Cooperativa Multiactiva de Asesorías y Servicios Universal 

(COOPSERUNIVERSAL) 

Demandado(s):  Enrique Javier De la Rosa de la Rosa y Carlos Arturo Silvera Sanjuan 

Decisión: inadmite demanda 

CONSIDERACIONES 

 
Del examen de la demanda y sus anexos para corroborar los requisitos formales, determinar la 

conformidad del título, efectuar dirección temprana, adecuar lo solicitado y salvar obstáculos 

que puedan interferir con el adecuado trámite en armonía con los artículos 11, 13, 78 (Nums. 

1, 2 y 12), 73, 74, 79, 82, 83, 84, 89, 90, 91, 245, 246, 247, del C.G. del P, observa el despacho 

las siguientes falencias: 

 

 

1. No se cumplen con los requisitos del artículo 82 del CGP especialmente con el numeral 

cuarto que dispone:  

“(…) 4. Lo que se pretenda, expresado con precisión y claridad.” 

El escrito de demanda allegado carece de pretensiones. 

 

2. En el acápite de pretensiones se incumple lo dispuesto en la ley 2213 de 2022 en la que 

se estipula en el artículo 8, que dispone que debe manifestarse cómo se obtuvo el correo 

el electrónico, en este caso el de Enrique Javier de la Rosa de la Rosa  

 

3. No señar los documentos que obran en poder del demandado, para que sean aportados 

por aquel, en consonancia con lo dispuesto en el numeral 6, del artículo 82 C.G.P., el 

cual señala que: 

 

“6. La petición de las pruebas que se pretenda hacer valer, con indicación de los  

documentos que el demandado tiene en su poder, para que este los aporte.” 

R E S U E L V E 

 
PRIMERO: Inadmitir la demanda a fin de que sea presentada nuevamente con las 

subsanaciones correspondientes realizadas por la parte demandante, en el término de cinco 

(5) días so pena de rechazo, en cuanto a los siguientes aspectos: 

 

a) Allegar pretensiones al escrito de demanda 

b) Manifestar cómo obtuvo la dirección electrónica del demandando Enrique de la Rosa  

c) Señalar las pruebas que obran en poder de la parte demandada. 

 

SEGUNDO: Manténgase la presente demanda en secretaría por el término de los cinco (5) 

días contemplados en el inciso 4° del Art. 90 del C.G.P, contados a partir del día siguiente 

de la notificación del presente proveído, para la subsanación de los defectos de que adolece 

señalados en la parte motiva, so pena de ser rechazada. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE., 
 
 

MONICA ELISA MOZO CUETO 
JUEZ 

CONSTANCIA DE NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

Por anotación de Estado notifico el presente auto hoy 14-03-2024 

WILSON AONTONIO CARDONA BOSSIO 

Secretario 
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Trece (13) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

 
Ejecutivo: 08001418901420240007600 

Demandante(s): Compañía de Financiamiento Tuya. 

Demandado(s):  Yulissa Paola Mendoza Osorio 

Decisión: Inadmite demanda 

CONSIDERACIONES 

 
Del examen de la demanda y sus anexos para corroborar los requisitos formales, determinar la 

conformidad del título, efectuar dirección temprana, adecuar lo solicitado y salvar obstáculos 

que puedan interferir con el adecuado trámite en armonía con los artículos 11, 13, 78 (Nums. 

1, 2 y 12), 73, 74, 79, 82, 83, 84, 89, 90, 91, 245, 246, 247, del C.G. del P, observa el despacho 

las siguientes falencias: 

 

1. No allegar constancia de notificación de la demanda interpuesta o escrito de medidas 

cautelares toda vez que la ley 2213 de 2022 en su artículo 6 plantea:  

“En cualquier jurisdicción, incluido el proceso arbitral y las autoridades 

administrativas que ejerzan funciones jurisdiccionales, salvo cuando se 

soliciten medidas cautelares previas o se desconozca el lugar donde recibirá 

notificaciones el demandado, el demandante, al presentar la demanda, 

simultáneamente deberá enviar por medio electrónico copia de ella y de sus 

anexos a los demandados. Del mismo modo deberá proceder el demandante 

cuando al inadmitirse la demanda presente. el escrito de subsanación. El 

secretario o el funcionario que haga sus veces velará por el cumplimiento de 

este deber, sin cuya acreditación la autoridad judicial inadmitirá la demanda. 

De no conocerse el canal digital de la parte demandada, se acreditará con la 

demanda el envío físico de la misma con sus anexos” 

 

2. No señalar los documentos que obran en poder del demandado, para que sean aportados 

por aquel, en consonancia con lo dispuesto en el numeral 6, del artículo 82 C.G.P., el 

cual señala que: 

 

“6. La petición de las pruebas que se pretenda hacer valer, con indicación de 

los documentos que el demandado tiene en su poder, para que este los aporte.” 

R E S U E L V E 

 
PRIMERO: Inadmitir la demanda a fin de que sea subsanada por la parte demandante, en el  

término de cinco (5) días so pena de rechazo, en cuanto a los siguientes aspectos: 

 

a) Allegar constancia de notificación personal de la demanda y los anexos al demandado 

o aportar escrito de medidas cautelares. 

b) Señalar las pruebas que obran en poder de la parte demandada. 

 

SEGUNDO: Manténgase la presente demanda en secretaría por el término de los cinco (5) 

días contemplados en el inciso 4° del Art. 90 del C.G.P, contados a partir del día siguiente 

de la notificación del presente proveído, para la subsanación de los defectos de que adolece 

señalados en la parte motiva, so pena de ser rechazada. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE., 
 
 

MONICA ELISA MOZO CUETO 
JUEZ 

CONSTANCIA DE NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

Por anotación de Estado notifico el presente auto hoy 14-03-2024 

WILSON AONTONIO CARDONA BOSSIO 

Secretario 
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Trece (13) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

 
Ejecutivo: 08001418901420240007800 

Demandante(s): Cooperativa Multiactiva Humana de Aporte y Crédito Coophumana 

Demandado(s):  Milady Uriana Uriana 

Decisión: Mandamiento de pago 
CONSIDERACIONES 

 
La demanda se ha examinado para corroborar requisitos formales, determinar la conformidad 

del título, efectuar dirección temprana, adecuar lo solicitado y salvar obstáculos que puedan 

interferir con el adecuado trámite en armonía con los artículos 11, 13, 78 (Nums. 1, 2 y 12), 

79, 82, 83, 84, 89, 90, 91, 245, 246, 247, 422, 430 y 431 del C.G. del P, artículos respectivos 

de la Ley 2213 del 2022, de donde resulta que hay lugar al mandamiento; por tanto, el 

Juzgado, 

R E S U E L V E 
PRIMERO: Librar mandamiento de pago en proceso ejecutivo de mínima cuantía a favor 

del demandante COOPERATIVA MULTIACTIVA HUMANA DE APORTE Y 
CRÉDITO COOPHUMANA identificado con NIT 900-528.910-1, en contra del 

demandado MILADY URIANA URIANA identificado con C.C.1.131.066.360, merced a 

las obligaciones contenidas en el pagaré con fecha de creación el 13 de septiembre de 2022 

y vencimiento el 30 de noviembre de 2023, de conformidad a la manifestación efectuada por 

la parte actora y contenida en el cuerpo del título valor objeto de la ejecución; por los 

siguientes conceptos: 

 
A. CAPITAL CAUSADO: la suma de SEIS MILLONES NOVECIENTOS 

SETENTA Y TRES MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y NUEVE PESOS 

MONEDA LEGAL ($6.973.999) M/L correspondiente al capital contenido en el 

pagaré. 

 

B. INTERÉS CORRIENTE: la suma de UN MILLON DOSCIENTOS SESENTA 

Y NUEVE MIL DOSCIENTOS SESENTA Y OCHO PESOS MONEDA LEGAL 

($1.269.268) correspondiente a los intereses causados desde septiembre de 2022 

hasta noviembre de 2023. 

C. INTERÉS DE MORA: la suma que resulte de aplicar al capital causado la tasa 

moratoria del artículo 884 del C. de Co., desde el 01 de diciembre de 2023 hasta 

el pago. 

 

Todo lo anterior debe ser cumplido por la parte demandada dentro de los cinco (05) días 

siguientes a la notificación de esta providencia. 

 
SEGUNDO: Notificar este auto a la parte demandada acorde con los artículos 290, 291 y 

292 del C. G. del P., o también de acuerdo con el artículo 8 de la Ley 2213 de 2023; y correr 

traslado a la parte demandada por el término legal de diez días. 

TERCERO: Seguir el Trámite establecido en el CGP para el proceso ejecutivo. 

CUARTO: reconocer personería Jurídica al endosatario en procuración CARLOS 
HUMBERTO SANCHEZ PEREZ. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE., 
 

MONICA ELISA MOZO CUETO 
JUEZ 

CONSTANCIA DE NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

Por anotación de Estado notifico el presente auto hoy 14-03-2024 

WILSON AONTONIO CARDONA BOSSIO 

Secretario 
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Trece (13) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

 
Ejecutivo: 080014189014202400079000 

Demandante(s): Compañía de financiamiento Tuya 

Demandado(s):  Veracruz Campos Rios 

Decisión: Mandamiento de pago 

 
CONSIDERACIONES 

 
La demanda se ha examinado para corroborar requisitos formales, determinar la conformidad 

del título, efectuar dirección temprana, adecuar lo solicitado y salvar obstáculos que puedan 

interferir con el adecuado trámite en armonía con los artículos 11, 13, 78 (Nums. 1, 2 y 12), 

79, 82, 83, 84, 89, 90, 91, 245, 246, 247, 422, 430 y 431 del C.G. del P, artículos respectivos 

de la Ley 2213 del 2022, de donde resulta que hay lugar al mandamiento; por tanto, el 

Juzgado, 

 
R E S U E L V E 

 
PRIMERO: Librar mandamiento de pago en proceso ejecutivo de mínima cuantía a favor 

del demandante COMPAÑÍA DE FINANCIAMIENTO TUYA identificada con NIT 

860.032.330-3, en contra de la demandada VERACRUZ CAMPOS RIOS identificada con 
C.C. 32.727.666, merced a las obligaciones contenidas en el Pagaré No. 16939575 con fecha 

de creación el 10 de febrero de 2022 y vencimiento el 29 de noviembre de 2023, de 

conformidad a la manifestación efectuada por la parte actora y contenida en el cuerpo del 

título valor objeto de la ejecución; por los siguientes conceptos: 

 
A. CAPITAL CAUSADO: la suma de DIECIOCHO MILLONES TRESCIENTOS 

OCHENTA Y TRES MIL CIENTO SETENTA Y CINCO PESOS MONEDA 

LEGAL ($18.383.175) M/L correspondiente al capital contenido en el pagaré 

desde el mes de febrero de 2022 hasta noviembre de 2023. 

B. INTERES CORRIENTE: la suma de CINCO MILLONES CIENTO 

NOVENTA Y UN MIL SIETE PESOS MONEDA LEGAL ($5.191.007) desde 

el 10 de febrero de 2022 hasta el 29 de noviembre de 2023. 

C. INTERÉS DE MORA: la suma que resulte de aplicar al capital causado la tasa 

moratoria del artículo 884 del C. de Co., desde el 30 de noviembre de 2023 hasta 

el pago. 

 

Todo lo anterior debe ser cumplido por la parte demandada dentro de los cinco (05) días 

siguientes a la notificación de esta providencia. 

 
SEGUNDO: Notificar este auto a la parte demandada acorde con los artículos 290, 291 y 

292 del C. G. del P., o también de acuerdo con el artículo 8 de la Ley 2213 de 2023; y correr 

traslado a la parte demandada por el término legal de diez días. 

TERCERO: Seguir el Trámite establecido en el CGP para el proceso ejecutivo. 

CUARTO: reconocer personería Jurídica al apoderado JOSE IVAN SUAREZ ESCAMILLA. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE., 
 

MONICA ELISA MOZO CUETO 
JUEZ 

CONSTANCIA DE NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

Por anotación de Estado notifico el presente auto hoy 14-03-2024 

WILSON AONTONIO CARDONA BOSSIO 

Secretario 
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Trece (13) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

 
Ejecutivo: 08001418901420240008000 

Demandante(s): Finsocial S.A.S. 

Demandado(s):  Carlos Valencia Polo 

Decisión: inadmite demanda 

CONSIDERACIONES 

 
Del examen de la demanda y sus anexos para corroborar los requisitos formales, determinar la 

conformidad del título, efectuar dirección temprana, adecuar lo solicitado y salvar obstáculos 

que puedan interferir con el adecuado trámite en armonía con los artículos 11, 13, 78 (Nums. 

1, 2 y 12), 73, 74, 79, 82, 83, 84, 89, 90, 91, 245, 246, 247, del C.G. del P, observa el despacho 

las siguientes falencias: 

 

1. No indicar dónde está el título; si bien es claro, al documento objeto de ejecución se le 

omitirá la presentación original en el proceso, como requisito para librar mandamiento 

de pago, sí es menester por parte del demandante o aportante, indicar en la demanda 

dónde se encuentra el original y en el caso concreto deberá, bajo la gravedad de 

juramento afirmar que el título valor se encuentra en su poder, fuera de circulación 

comercial y que así permanecerá durante el trámite del proceso hasta su culminación o 

terminación, so pena de incurrir en desacato (Artículo 245 Código General del Proceso). 

 

2. No se cumplen los requisitos del artículo 82, especialmente con el numeral cuarto que 

dispone:  

“(…) 4. Lo que se pretenda, expresado con precisión y claridad.” 

Esto en virtud de que es evidente la discrepancia existente entre la fecha de vencimiento 

manifestada en los hechos y las pretensiones del escrito de demanda y la que se puede 

observar en el título anexado, puesto que en el escrito allegado se afirma que la fecha 

de vencimiento del título se configuró el 7 de julio de 2023 y en el título valor anexado 

la fecha corresponde al 30 de octubre de 2023; siendo esta aclaración necesaria para 

efectos de librar mandamiento ejecutivo de pago correctamente, teniendo en cuenta que 

esta modifica los intereses causados y los intereses moratorios, es necesario que se 

reformen las pretensiones y los hechos narrados.  

 

3. No señar los documentos que obran en poder del demandado, para que sean aportados 

por aquel, en consonancia con lo dispuesto en el numeral 6, del artículo 82 C.G.P., el 

cual señala que: 

 

“6. La petición de las pruebas que se pretenda hacer valer, con indicación de los  

documentos que el demandado tiene en su poder, para que este los aporte.” 

 

R E S U E L V E 

 
PRIMERO: Inadmitir la demanda a fin de que sea subsanada por la parte demandante, en el  

término de cinco (5) días so pena de rechazo, en cuanto a los siguientes aspectos: 

 

a) Afirmar bajo la gravedad de juramento en manos de quién está el título ejecutivo 

objeto del presente proceso 

b) Corregir las pretensiones y los hechos narrados acorde con los señalamientos 

realizados. 

c) Señalar las pruebas que obran en poder de la parte demandada. 
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SEGUNDO: Manténgase la presente demanda en secretaría por el término de los cinco (5) 

días contemplados en el inciso 4° del Art. 90 del C.G.P, contados a partir del día siguiente 

de la notificación del presente proveído, para la subsanación de los defectos de que adolece 

señalados en la parte motiva, so pena de ser rechazada. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE., 
 
 

MONICA ELISA MOZO CUETO 
JUEZ 
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                    Consejo Superior de la Judicatura 

Consejo Seccional de la Judicatura del Atlántico 

JUZGADO CATORCE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 
DE BARRANQUILLA 

j14prpcbquilla@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

SICGMA 

Trece (13) de Marzo del dos mil veinticuatro (2024) 

 

Ejecutivo: 080014189014-2023-00196-00 
Demandante: NEGOCIACION DE TITULOS NET S.A.S. 

Demandado: CARLOS ADALBERTO DAES MARTINEZ 

Decisión: No acceder a lo solicitado 

 
CONSIDERACIONES 

 

En oficio No. 2024-00081 de fecha 28 de febrero de 2024, presentado al correo institucional 

de este despacho, por parte del Juzgado Quinto Civil Municipal de Barranquilla, informan 

que se dio apertura a proceso de liquidación patrimonial con radicado No. 08001-40-53-
005-2024-00081-00, al señor CARLOS ADALBERTO DAES MARTINEZ, identificado 

con C.C. 8.716.514; por lo que se les ordena a todos los juzgados que adelantan procesos 

ejecutivos contra el deudor en este caso el señor DAES MARTINEZ, remitir los mismo. 

Observa el despacho que, no se podrá acceder a su solicitud por cuanto en el proceso de la 

referencia en auto de fecha 27 de marzo de 2023, se rechazó la demanda, por cuanto se negó 

el mandamiento de pago por no estar legitimada la compañía demandante para el ejercicio 

del derecho de crédito, posteriormente en auto de fecha 29 de mayo de 2023, no se accedió 

al recurso interpuesto contra el auto de fecha 27 de marzo de 2023, por lo que el mismo se 

encuentra en firme y ejecutoriado.  

 

De acuerdo a lo anterior se, 

RESUELVE 
 

PRIMERO: NO ACCEDER a lo solicitado en oficio No. 2024-00081 de fecha 28 de febrero 

de 2024, por las razones esbozadas en la parte emotiva del presente proveído.   

SEGUNDO: Comunicar al Juzgado Quinto Civil Municipal de Barranquilla, lo resuelto en 

la presente actuación al correo institucional, con copia de los auto proferido por este despacho 

con fecha 27 de marzo de 2023 y 29 de mayo de 2023, el cual resolvió negar el mandamiento 

de pago de la demanda de la referencia.  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE., 

 
MONICA ELISA MOZO CUETO 
JUEZ 
 

CONSTANCIA DE NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
Por anotación de Estado notifico el presente auto hoy 14-03-2024 

 

 

WILSON ANTONIO CARDONA BOSSIO 

Secretario 
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Trece (13) de Marzo de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Ejecutivo: 080014189014-2023-00316 -00 
Demandante: COMUNIDAD FRANCISCANA PROVINCIA DE LA SANTA FE 
Demandado: KEZIA CAROLINA LUX VICENTINI 

Decisión:          Ordena seguir ejecución.   
 

CONSIDERACIONES  
  
1.1. Premisas normativas  
 
Con relación a la orden de seguir adelante la ejecución, resulta imperioso citar su fundamento 
legal, el cual se encuentra contenido en el inciso segundo del artículo 440 del Código General 
del Proceso, así:  
 

“Si el ejecutado no propone excepciones oportunamente, el juez ordenará, por medio de auto que no 
admite recurso, el remate y el avalúo de los bienes embargados y de los que posteriormente se 
embarguen, si fuere el caso, o seguir adelante la ejecución para el cumplimiento de las obligaciones 
determinadas en el mandamiento ejecutivo, practicar la liquidación del crédito y condenar en costas 
al ejecutado.” (Destacado del despacho) 

 
Se infiere del aparte normativo en cita, que la notificación de la parte ejecutada es requisito 
indispensable para la emisión de la decisión consabida. En ese orden, resulta pertinente traer 
a colación la normatividad relacionada con las diligencias de notificación.  
 
Una primera regulación sobre la notificación se encuentra contenida en el Código General 
del Proceso, concretamente en los artículos 291 y 292.  
 
Respecto al primer mecanismo, se recuerda que el art. 291 exige el envío físico de una 
comunicación (citatorio) al domicilio de la parte(s) demandada(s), dentro del cual, se 
especifiquen los datos de identificación del proceso, entre otros, de conformidad al numeral 
tercero de la norma en cita, en aras de comunicar a dicho sujeto procesal la existencia del 
proceso, quien deberá comparecer al juzgado dentro de los 5, 10 o 30 días siguientes al recibo 
de la comunicación, dependiendo del lugar donde se encuentre ubicado el domicilio del 
demandado, en observancia de las exigencias contenidas en el numeral 3° del art. 291 del 
C.G.P.   
 
Vencido el término para que el demandado acuda al juzgado a recibir notificación personal 
de la providencia respectiva, la norma habilita para el ejercicio de la notificación por aviso.  
 
En este caso, el aviso deberá ser enviado a su domicilio, acompañado de copia informal del 
auto admisorio, en cumplimiento de las exigencias legales contenidas en el art. 292 del 
C.G.P., documento que deberá contener los datos de identificación del proceso, así como, la 
prevención al demandado respecto al momento en que se considerará surtida la notificación 
personal, esto es, “al finalizar el día siguiente al de la entrega del aviso en el lugar de 
destino.”, contando el demandado notificado con el término de 10 días para ejercer sus 
derechos de defensa y contradicción, en los términos del numeral 1° del art. 442 del C.G.P.    
 
A la par de lo anterior, existe una regulación alterna con relación a la notificación, la cual se 
halla en la ley 2213 de 2022, en cuyo artículo 8° se estableció la notificación personal en los 
siguientes términos:  
 

“Las notificaciones que deban hacerse personalmente también podrán efectuarse con el envío de la 
providencia respectiva como mensaje de datos a la dirección electrónica o sitio que suministre el 
interesado en que se realice la notificación, sin necesidad del envío de previa citación o aviso físico o 
virtual. Los anexos que deban entregarse para un traslado se enviarán por el mismo medio. 
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El interesado afirmará bajo la gravedad del juramento, que se entenderá prestado con la petición, 
que la dirección electrónica o sitio suministrado corresponde al utilizado por la persona a notificar, 
informará la forma como la obtuvo y allegará las evidencias correspondientes, particularmente las 
comunicaciones remitidas a la persona por notificar. 
 
La notificación personal se entenderá realizada una vez transcurridos dos días hábiles siguientes al 
envío del mensaje y los términos empezarán a contarse cuándo el iniciador recepcione acuse de recibo 
o se pueda por otro medio constatar el acceso del destinatario al mensaje. 
 
Para los fines de esta norma se podrán implementar o utilizar sistemas de confirmación del recibo de 
los correos electrónicos o mensajes de datos. 
 
Cuando exista discrepancia sobre la forma en que se practicó la notificación, la parte que se considere 
afectada deberá manifestar bajo la gravedad del juramento, al solicitar la declaratoria de nulidad de 
lo actuado, que no se enteró de la providencia, además de cumplir con lo dispuesto en los artículos 
132 a 138 del Código General del Proceso. 
 
PARÁGRAFO 1o. Lo previsto en este artículo se aplicará cualquiera sea la naturaleza de la actuación, 
incluidas las pruebas extraprocesales o del proceso, sea este declarativo, declarativo especial, 
monitorio, ejecutivo o cualquier otro. 
 
PARÁGRAFO 2o. La autoridad judicial, de oficio o a petición de parte, podrá solicitar información 
de las direcciones electrónicas o sitios de la parte por notificar que estén en las Cámaras de Comercio, 
superintendencias, entidades públicas o privadas, o utilizar aquellas que estén informadas en páginas 
web o en redes sociales. 
 
PARÁGRAFO 3o. Para los efectos de lo dispuesto en este artículo, se podrá hacer uso del servicio de 
correo electrónico postal certificado y los servicios postales electrónicos definidos por la Unión Postal 
Universal (UPU) con cargo a la franquicia postal.” 

 
La Corte Suprema de Justicia, en sede constitucional, tuvo oportunidad de considerar lo 
siguiente con relación a la precitada normativa:  
 

“(...) resulta pertinente señalar que el artículo 8º del Decreto 806 de 2020, contenido en la Ley 2213 
de 2022, establece que las notificaciones personales "también podrán efectuarse con el envío de la 
providencia respectiva como mensaje de datos a la dirección electrónica o sitio que suministre el 
interesado en que se realice la notificación, sin necesidad del envío de previa citación o aviso físico o 
virtual". Dicha disposición, como lo advirtió el Tribunal, indica, igualmente, que "El interesado 
afirmará bajo la gravedad del juramento, que se entenderá prestado con la petición, que la dirección 
electrónica o sitio suministrado corresponde al utilizado por la persona a notificar, informará la 
forma como la obtuvo y allegará las evidencias correspondientes…"; para el efecto, podrán utilizarse 
sistemas de confirmación del recibo de los correos electrónicos o mensajes de datos, a lo cual acudió 
la parte actora en el caso que se analiza». 
 
«(...) la Corte Constitucional, al estudiar la constitucionalidad de dicha normativa, en la sentencia 
CC C-420-2020, destacó que uno de los cambios que introdujo dicha reglamentación fue que permitió 
que las notificaciones se realizaran directamente. En concreto, el Alto Tribunal estableció: 
 
"…El artículo 8° del Decreto sub examine introduce tres modificaciones transitorias al régimen de 
notificación personal de providencias. Primero, permite que la notificación personal se haga 
directamente mediante un mensaje de datos y elimina transitoriamente (i) el envío de la citación para 
notificaciòn… 
 
…El mensaje de datos debe ser enviado “a la direcciòn electrònica o sitio que suministre el interesado 
en que se realice la notificaciòn” (inciso 1 del art. 8º), quien debe: (i) afirmar bajo la gravedad de 
juramento “que la direcciòn electrònica o sitio suministrado corresponde al utilizado por la persona 
a notificar”, (ii) “informar la forma como la obtuvo” y (iii) presentar “las evidencias 
correspondientes…”1 

 
1.2.Caso Concreto. 

 
Como bien se indicó en el acápite inicial, la petición a resolver corresponde a la de emitir 

providencia de seguir adelante la ejecución. Ante la ausencia de escrito de contestación, 

                                            
1
 STC4204-2023. 
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proposición de excepciones o cualquier otra actuación por parte del extremo activo de la litis, 

la actividad del despacho se circunscribe en verificar la corrección de las diligencias de 

notificación adosadas al plenario de cara a las normas precitadas.  

 
La apoderada del demandante aportó constancia de notificación de la demandada siguiendo 

el procedimiento señalado en el artículo 8° de la ley 2213 de 2022, observando el despacho 

judicial que, los soportes documentales aportados por el apoderado evidencian el 

cumplimiento del trámite de notificación.  

 

Así mismo, evidencia el juzgado que, no existe en el plenario escrito de defensa proveniente 

de la parte demandada dentro del término legal contabilizado a partir de su notificación, razón 

por la cual, en cumplimiento del segundo inciso del art. 440 del Código General del Proceso, 

se tendrá surtida la notificación del mandamiento de pago de fecha la que se percata esta 

dependencia judicial que la demandada no propuso defensa.  

 
En consecuencia, el Juzgado tendrá por notificada a la señora KEZIA CAROLINA LUX 
VICENTINI, y por no existir escrito de defensa, se aplicará lo previsto en el artículo 440 del 
Código General del Proceso, ordenando seguir adelante la ejecución.  
 
Por lo tanto, se;  

RESUELVE  
  

PRIMERO: Seguir adelante la ejecución en contra de KEZIA CAROLINA LUX 
VICENTINI, identificada con Cédula de Ciudadanía No. 1.129.583.039, como fue ordenado 
en el mandamiento ejecutivo proferido en este proceso. 
  
SEGUNDO: Practicar la liquidación del crédito de conformidad con el Artículo 446 del 
Código General del Proceso.    
  
TERCERO: Condenar en costas a la parte demandada, incluyendo como agencias en 
derecho la suma de $ 140.000 P/ML.  Efectuar los procedimientos secretariales de rigor.  
 
CUARTO: De existir depósitos judiciales a órdenes de este Despacho, por secretaría 
adelantar las labores de conversión dejando constancia en el expediente.  
 
QUINTO: Remitir el proceso al Centro de Servicios de los Juzgados de Ejecución Civiles 
Municipales de esta ciudad.  
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE., 

 
MONICA ELISA MOZO CUETO 
                            JUEZ 

 

CONSTANCIA DE NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
Por anotación de Estado notifico el presente auto hoy 14-03-2024 

 

 

WILSON ANTONIO CARDONA BOSSIO 

Secretario 

Firmado Por:

Monica Elisa Mozo Cueto
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Trece (13) de Marzo de dos mil veinticuatro (2024)  
 

EJECUTIVO: 080014189014-2022-00525 -00 
DEMANDANTE: COOPERATIVA VISION INTEGRAL EM 

DEMANDADO: AMINTA RIOS CANTILLO 

DECISIÓN: Aceptar renuncia poder, Reconocer personería y Niega 

seguir adelante la ejecución.  

 
CONSIDERACIONES 

 

El apoderado inicial de la demanda radica electrónicamente memorial manifestando su 

renuncia al poder primigeniamente conferido, observando este despacho judicial que, la 

solicitud cumple con las exigencias legales contenidas en el inciso 4° del art. 76 del C.G.P., 

mientras que, la sociedad COOPERATIVA VISION INTEGRAL EM, presenta memorial 

solicitando reconocimiento de personería jurídica a la abogada NAZLY ROCIO 

CERVANTES CANO, identificada con cedula de ciudadanía No. 1.042.417.611 y T.P. No. 

180.330 del C.S. de la J., con base a poder otorgado electrónicamente por la represéntate legal 

de la entidad demandante, siendo evidenciable el cumplimiento de los presupuestos 

contenidos en el art. 5 de la Ley 2213 del 2022 en consonancia con el art. 74 del C.G.P. 

 

Por otra parte, la apoderada judicial del demandante radico electrónicamente memorial 

solicitando que profiera orden de seguir la ejecución, afirmando haber practicado en debida 

forma el procedimiento de notificación personal a la parte demandada de conformidad al art. 

8 de la Ley 2213 de 2022, observando el despacho que, el demandante en el acápite de 

notificaciones de la demanda la siguiente información: 

 

 
 

De lo anterior, se evidencia que la notificación no se realizo en debida forma a la dirección 

aportada en la demanda y mucho menos se observa que el demandante a través de su 

apoderado sustente de donde proviene el correo electrónico  amintafelix@gmail.com, en el 

cual se procedió a notificar a la demandada, siendo imposible constatar la veracidad de los 

afirmado respecto a la realización efectiva de la notificación; por lo tanto, el juzgado,  

 

R E S U E L V E 
 

PRIMERO: Aceptar la renuncia del poder inicialmente conferido a la abogada CINDY 
MORELO HERNANDEZ, en aplicación del inciso 4° del art. 76 del C.G.P. 

 

SEGUNDO: Reconocer personería jurídica a la abogada NAZLY ROCIO CERVANTES 

CANO, identificada con cedula de ciudadanía No. 1.042.417.611 y T.P. No. 180.330 del 

C.S. de la J.; como apoderado de la entidad demandante, en los términos del poder conferido. 

 

TERCERO: Por secretaria dejar constancia en el expediente virtual de la publicación 

referenciada en el numeral anterior.  
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CUARTO: Negar la solicitud de seguir la ejecución en contra de la parte demandada, de 

conformidad a los motivos expuestos en el proveído.  

QUINTO: Requerir a la parte convocante para que, en el término de treinta (30) días 

siguientes a la notificación de esta providencia, cumpla la carga procesal pendiente para la 

continuidad de la actuación, so pena de decretar el desistimiento tácito en armonía con el 

artículo 317 del CGP. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE., 

 
MONICA ELISA MOZO CUETO 
                            JUEZ 

 

 
CONSTANCIA DE NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

Por anotación de Estado notifico el presente auto hoy 14-03-2024 

 

 

WILSON ANTONIO CARDONA BOSSIO 

Secretario 

Firmado Por:

Monica Elisa Mozo Cueto

Juez

Juzgado Pequeñas Causas
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Trece (13) de Marzo del dos mil veinticuatro (2024). 

 

Proceso EJECUTIVO 

Radicación 08001418901420190068000 

Demandante BANCO SERFINANZA S.A. 

Demandado JORGE ANTONIO CARBONELL PLATA 

Decisión Terminación desistimiento tácito 

 

1. ASUNTO 
 

Se pronuncia el despacho de la posibilidad de terminación del presente juicio por 

desistimiento tácito.  

 

2. CONSIDERACIONES 
 

2.1. Premisas normativas  
 

El Código General del Proceso regula en su artículo 317 el desistimiento tácito, para el 

caso particular es de relevancia lo previsto en su numeral 2°, el cual es del siguiente tenor 

literal:  

 

“(…) 2. Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera 

de sus etapas, permanezca inactivo en la secretaría del despacho, porque no se 

solicita o realiza ninguna actuación durante el plazo de un (1) año en primera o 

única instancia, contados desde el día siguiente a la última notificación o desde 

la última diligencia o actuación, a petición de parte o de oficio, se decretará la 

terminación por desistimiento tácito sin necesidad de requerimiento previo. En 

este evento no habrá condena en costas "o perjuicios" a cargo de las partes. 

El desistimiento tácito se regirá por las siguientes reglas: 

 

a) Para el cómputo de los plazos previstos en este artículo no se contará el tiempo 

que el proceso hubiese estado suspendido por acuerdo de las partes; 

 

b) Si el proceso cuenta con sentencia ejecutoriada a favor del demandante o auto 

que ordena seguir adelante la ejecución, el plazo previsto en este numeral será 

de dos (2) años; 

c) Cualquier actuación, de oficio o a petición de parte, de cualquier naturaleza, 

interrumpirá los términos previstos en este artículo; 

 

d) Decretado el desistimiento tácito quedará terminado el proceso o la actuación 

correspondiente y se ordenará el levantamiento de las medidas cautelares 

practicadas; 

 

e) La providencia que decrete el desistimiento tácito se notificará por estado y 

será susceptible del recurso de apelación en el efecto suspensivo. La providencia 

que lo niegue será apelable en el efecto devolutivo; 
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f) El decreto del desistimiento tácito no impedirá que se presente nuevamente la 

demanda transcurridos seis (6) meses contados desde la ejecutoria de la 

providencia que así lo haya dispuesto o desde la notificación del auto de 

obedecimiento de lo resuelto por el superior, pero serán ineficaces todos los 

efectos que sobre la interrupción de la prescripción extintiva o la inoperancia de 

la caducidad o cualquier otra consecuencia que haya producido la presentación 

y notificación de la demanda que dio origen al proceso o a la actuación cuya 

terminación se decreta; 

 

g) Decretado el desistimiento tácito por segunda vez entre las mismas partes y en 

ejercicio de las mismas pretensiones, se extinguirá el derecho pretendido. El juez 

ordenará la cancelación de los títulos del demandante si a ellos hubiere lugar. Al 

decretarse el desistimiento tácito, deben desglosarse los documentos que 

sirvieron de base para la admisión de la demanda o mandamiento ejecutivo, con 

las constancias del caso, para así poder tener conocimiento de ello ante un 

eventual nuevo proceso; 

 

h) El presente artículo no se aplicará en contra de los incapaces, cuando carezcan 

de apoderado judicial.” (Subraya fuera de texto original) 

 

La Corte Suprema de Justicia al pronunciarse, en sede constitucional, con relación al 

numeral 2° de la precitada norma expresó:  

 

“Y es que, en rigor, lo que aquí plantearon los inconformes es una diferencia de 

criterio acerca de la forma en la que el Colegiado querellado interpretó la norma 

que regula el desistimiento tácito y concluyó que no se reunían los presupuestos 

allí consagrados para acceder a la terminación que deprecaron los ejecutados, 

comoquiera que la parálisis a la que se vio sometido el proceso no era imputable 

a la parte actora, sino al despacho judicial de conocimiento.”1 

 

Esa misma Corporación, en decisión posterior consideró:  

 

“Y es que, en rigor, lo que aquí plantearon los quejosos, en síntesis, es una 

diferencia de criterio acerca de la manera como el Juzgado del Circuito 

accionado valoró la decisión censurada, así como las normas y jurisprudencia 

aplicable al caso concreto, concluyendo que acertada fue la decisión del Juzgado 

Quinto Civil del Circuito de Ejecución de Sentencias de Bogotá, pues no era 

procedente decretar el desistimiento tácito del juicio ejecutivo censurado, 

conforme lo dispuesto en el artículo 317 del Código General del Proceso, 

comoquiera que, la actividad siguiente en el juicio estaba a cargo del despacho y 

no de la parte, relievando que, si bien la resolución de un reconocimiento de 

personería no contempla un impulso procesal, lo cierto es que tal petición merece 

una resolución por parte del estrado judicial, de ahí que la mora judicial en dicha 

determinación, no puede ser una consecuencia para la parte.”2 

 

                                                           
1 CSJ STC1646-2021. 
2 CSJ STC4282-2022. 
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Finalmente, se cita reciente pronunciamiento de aquella alta Corporación, en la cual se 

consideró lo siguiente:  

 

“Por tanto, el ad quem criticado erró al confirmar la decisión del a quo de dar 

por terminado el proceso objeto de reproche constitucional, habida cuenta que 

desconoció que el juicio permanecía inactivo por causa atribuible al juzgado de 

conocimiento, teniendo en cuenta que la designación de curador, para que 

representara a los demandados indeterminados, es una actuación del resorte 

exclusivo del fallador, quien debió nombrar un nuevo auxiliar de la justicia, al 

percatarse que el designado no aceptó el encargo y así poder proseguir con el 

curso del proceso. 

 

En este punto, cabe agregar, que la tesis expuesta en esta providencia constituye 

la postura consolidada de la Sala, por lo que se recoge cualquier otra que, en 

sentido contrario, se haya expuesto con anterioridad.”3 

 

2.2.Caso Concreto. 

 

Al revisar el expediente, se observa que en auto de fecha 09 de diciembre de 2021 y 

notificado de fecha de fecha 13 de diciembre de 2021, fue requerida la parte demandante 

con la finalidad de dar cumplimiento de la carga procesal de notificar al extremo pasivo 

de la Litis, so pena de dar aplicación al instituto procesal contenido en el inciso 1° del art. 

317 del C.G.P.; en dicho auto se expuso lo siguiente: 

 
“Revisado el expediente, observa el despacho que el demandante informa 

que realizó la notificación contemplada en el artículo 8 del Decreto 806 de 

2020 sin embargo, al revisar dicho memorial y notificación, se observa que 

no se encuentra la citación de notificación, demanda junto con sus anexos y 

el auto que libró mandamiento de pago. 

 

De conformidad con lo anterior, no es posible tener como válida la 

notificación realizada a al demandado JORGE ANTONIO CARBONELL 

PLATA, toda vez que no se aportó ninguna prueba que acredite que 

efectivamente se envió la citación de notificación, demanda junto con sus 

anexos y auto que libró mandamiento de pago, por ello se requerirá a la 

parte demandante para que rehaga la notificación electrónica teniendo en 

cuenta lo señalado en el presente auto o de esto no serle posible la notifique 

a la dirección física, siguiendo las reglas señaladas en el Código General 

del Proceso.”.  

 

Se puede denotar en lo expuesto por el despacho y las notificaciones aportadas por la 

parte demandante, que no se cumplió con la carga procesal requerida en auto en mención; 

toda vez que, el procedimiento de notificación por aviso fue llevado a cabo en debida 

forma, en los anexos aportados en la notificación no se avizora que se haya aportado el 

                                                           

3
 STC152-2023 
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auto que libro mandamiento de pago, en conformidad con lo dispuesto en la Ley 2213 de 

2022. Lo que se determina que, no se ha realizado las notificaciones en debida forma. 

 

Así las cosas, se decretará la terminación del presente asunto por desistimiento tácito, 

conforme a lo reglado por el numeral 1° del artículo 317 precitado, toda vez que no se 

realizó la carga procesal requerida en auto de fecha 09 de diciembre de 2021 y notificado 

de fecha de fecha 13 de diciembre de 2021, como consecuente se ordenará el 

levantamiento de las cautelas, sino hubiere embargo del remanente. Considerando lo 

anterior se,  

 

3. R E S U E L V E 
 

PRIMERO: Decretar la terminación del presente asunto por desistimiento tácito, 

conforme al numeral 1° del artículo 317 del Código General del Proceso.  

 

SEGUNDO: Levantar las medidas cautelares decretadas en el presente asunto, con la 

salvedad de los remanentes que llegaren a existir. Para estos efectos, por secretaría se 

rendirá un informe sobre eventuales solicitudes pendientes, de forma que, si existen 

peticiones de remanente, el expediente ingresará al despacho. De no existir remanentes, 

entréguese los dineros retenidos a la parte demandada. 

 

TERCERO: Sin condena en costas. 

 

CUARTO: Archívese el expediente en su oportunidad. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE., 
 

 
MONICA ELISA MOZO CUETO 

JUEZ 
 

 
CONSTANCIA DE NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

Por anotación de Estado notifico el presente auto hoy 14-03-

2024 

 

 

WILSON ANTONIO CARDONA BOSSIO 

Secretario 

Firmado Por:

Monica Elisa Mozo Cueto

Juez

Juzgado Pequeñas Causas
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Trece (13) de Marzo de dos mil veinticuatro (2024) 
 
Ejecutivo:        080014189014-2021-00731-00 
Demandante:   COOPERATIVA MULTIACTIVA DE SERVICIOS Y 

GESTIÓN COMERCIAL “COOMUTIGEST”. 
Demandado:    ALVARO BENJAMÍN ROJAS MOLINA y MARGOTH 

ELENA RODRÍGUEZ MARTÍNEZ 
Decisión:          Ordena seguir ejecución.   

 
CONSIDERACIONES  

  
1.1. Premisas normativas  
 
Con relación a la orden de seguir adelante la ejecución, resulta imperioso citar su fundamento 
legal, el cual se encuentra contenido en el inciso segundo del artículo 440 del Código General 
del Proceso, así:  
 

“Si el ejecutado no propone excepciones oportunamente, el juez ordenará, por medio de auto que no 
admite recurso, el remate y el avalúo de los bienes embargados y de los que posteriormente se 
embarguen, si fuere el caso, o seguir adelante la ejecución para el cumplimiento de las obligaciones 
determinadas en el mandamiento ejecutivo, practicar la liquidación del crédito y condenar en costas 
al ejecutado.” (Destacado del despacho) 

 
Se infiere del aparte normativo en cita, que la notificación de la parte ejecutada es requisito 
indispensable para la emisión de la decisión consabida. En ese orden, resulta pertinente traer 
a colación la normatividad relacionada con las diligencias de notificación.  
 
Una primera regulación sobre la notificación se encuentra contenida en el Código General 
del Proceso, concretamente en los artículos 291 y 292.  
 
Respecto al primer mecanismo, se recuerda que el art. 291 exige el envío físico de una 
comunicación (citatorio) al domicilio de la parte(s) demandada(s), dentro del cual, se 
especifiquen los datos de identificación del proceso, entre otros, de conformidad al numeral 
tercero de la norma en cita, en aras de comunicar a dicho sujeto procesal la existencia del 
proceso, quien deberá comparecer al juzgado dentro de los 5, 10 o 30 días siguientes al recibo 
de la comunicación, dependiendo del lugar donde se encuentre ubicado el domicilio del 
demandado, en observancia de las exigencias contenidas en el numeral 3° del art. 291 del 
C.G.P.   
 
Vencido el término para que el demandado acuda al juzgado a recibir notificación personal 
de la providencia respectiva, la norma habilita para el ejercicio de la notificación por aviso.  
 
En este caso, el aviso deberá ser enviado a su domicilio, acompañado de copia informal del 
auto admisorio, en cumplimiento de las exigencias legales contenidas en el art. 292 del 
C.G.P., documento que deberá contener los datos de identificación del proceso, así como, la 
prevención al demandado respecto al momento en que se considerará surtida la notificación 
personal, esto es, “al finalizar el día siguiente al de la entrega del aviso en el lugar de 
destino.”, contando el demandado notificado con el término de 10 días para ejercer sus 
derechos de defensa y contradicción, en los términos del numeral 1° del art. 442 del C.G.P.    
 
A la par de lo anterior, existe una regulación alterna con relación a la notificación, la cual se 
halla en la ley 2213 de 2022, en cuyo artículo 8° se estableció la notificación personal en los 
siguientes términos:  
 

“Las notificaciones que deban hacerse personalmente también podrán efectuarse con el envío de la 
providencia respectiva como mensaje de datos a la dirección electrónica o sitio que suministre el 
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interesado en que se realice la notificación, sin necesidad del envío de previa citación o aviso físico o 
virtual. Los anexos que deban entregarse para un traslado se enviarán por el mismo medio. 
 
El interesado afirmará bajo la gravedad del juramento, que se entenderá prestado con la petición, 
que la dirección electrónica o sitio suministrado corresponde al utilizado por la persona a notificar, 
informará la forma como la obtuvo y allegará las evidencias correspondientes, particularmente las 
comunicaciones remitidas a la persona por notificar. 
 
La notificación personal se entenderá realizada una vez transcurridos dos días hábiles siguientes al 
envío del mensaje y los términos empezarán a contarse cuándo el iniciador recepcione acuse de recibo 
o se pueda por otro medio constatar el acceso del destinatario al mensaje. 
 
Para los fines de esta norma se podrán implementar o utilizar sistemas de confirmación del recibo de 
los correos electrónicos o mensajes de datos. 
 
Cuando exista discrepancia sobre la forma en que se practicó la notificación, la parte que se considere 
afectada deberá manifestar bajo la gravedad del juramento, al solicitar la declaratoria de nulidad de 
lo actuado, que no se enteró de la providencia, además de cumplir con lo dispuesto en los artículos 
132 a 138 del Código General del Proceso. 
 
PARÁGRAFO 1o. Lo previsto en este artículo se aplicará cualquiera sea la naturaleza de la actuación, 
incluidas las pruebas extraprocesales o del proceso, sea este declarativo, declarativo especial, 
monitorio, ejecutivo o cualquier otro. 
 
PARÁGRAFO 2o. La autoridad judicial, de oficio o a petición de parte, podrá solicitar información 
de las direcciones electrónicas o sitios de la parte por notificar que estén en las Cámaras de Comercio, 
superintendencias, entidades públicas o privadas, o utilizar aquellas que estén informadas en páginas 
web o en redes sociales. 
 
PARÁGRAFO 3o. Para los efectos de lo dispuesto en este artículo, se podrá hacer uso del servicio de 
correo electrónico postal certificado y los servicios postales electrónicos definidos por la Unión Postal 
Universal (UPU) con cargo a la franquicia postal.” 

 
La Corte Suprema de Justicia, en sede constitucional, tuvo oportunidad de considerar lo 
siguiente con relación a la precitada normativa:  
 

“(...) resulta pertinente señalar que el artículo 8º del Decreto 806 de 2020, contenido en la Ley 2213 
de 2022, establece que las notificaciones personales "también podrán efectuarse con el envío de la 
providencia respectiva como mensaje de datos a la dirección electrónica o sitio que suministre el 
interesado en que se realice la notificación, sin necesidad del envío de previa citación o aviso físico o 
virtual". Dicha disposición, como lo advirtió el Tribunal, indica, igualmente, que "El interesado 
afirmará bajo la gravedad del juramento, que se entenderá prestado con la petición, que la dirección 
electrónica o sitio suministrado corresponde al utilizado por la persona a notificar, informará la 
forma como la obtuvo y allegará las evidencias correspondientes…"; para el efecto, podrán utilizarse 
sistemas de confirmación del recibo de los correos electrónicos o mensajes de datos, a lo cual acudió 
la parte actora en el caso que se analiza». 
 
«(...) la Corte Constitucional, al estudiar la constitucionalidad de dicha normativa, en la sentencia 
CC C-420-2020, destacó que uno de los cambios que introdujo dicha reglamentación fue que permitió 
que las notificaciones se realizaran directamente. En concreto, el Alto Tribunal estableció: 
 
"…El artículo 8° del Decreto sub examine introduce tres modificaciones transitorias al régimen de 
notificación personal de providencias. Primero, permite que la notificación personal se haga 
directamente mediante un mensaje de datos y elimina transitoriamente (i) el envío de la citación para 
notificaciòn… 
 
…El mensaje de datos debe ser enviado “a la direcciòn electrònica o sitio que suministre el interesado 
en que se realice la notificaciòn” (inciso 1 del art. 8º), quien debe: (i) afirmar bajo la gravedad de 
juramento “que la direcciòn electrònica o sitio suministrado corresponde al utilizado por la persona 
a notificar”, (ii) “informar la forma como la obtuvo” y (iii) presentar “las evidencias 
correspondientes…”1 

 
 
 

                                            
1
 STC4204-2023. 
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1.2.Caso Concreto. 
 
Como bien se indicó en el acápite inicial, la petición a resolver corresponde a la de emitir 
providencia de seguir adelante la ejecución. Ante la ausencia de escrito de contestación, 
proposición de excepciones o cualquier otra actuación por parte del extremo activo de la litis, 
la actividad del despacho se circunscribe en verificar la corrección de las diligencias de 
notificación adosadas al plenario de cara a las normas precitadas.  
 
La apoderada del demandante aportó constancia de notificación de los demandados siguiendo 
el procedimiento señalado en los arts. 291 y 292 del C.G.P., observando el despacho judicial 
que, los soportes documentales aportados por la apoderada evidencian el cumplimiento del 
trámite de notificación.  
 
Así mismo, evidencia el juzgado que, no existe en el plenario escrito de defensa proveniente 
de las partes demandadas dentro del término legal contabilizado a partir de su notificación, 
razón por la cual, en cumplimiento del segundo inciso del art. 440 del Código General del 
Proceso, se tendrá surtida la notificación del mandamiento de pago de fecha la que se percata 
esta dependencia judicial que los demandados no propusieron defensa. 
 
En consecuencia, el Juzgado tendrá por notificada a los señores ALVARO BENJAMÍN 
ROJAS MOLINA y MARGOTH ELENA RODRÍGUEZ MARTÍNEZ, y por no existir 
escrito de defensa, se aplicará lo previsto en el artículo 440 del Código General del Proceso, 
ordenando seguir adelante la ejecución.  
 
Por lo tanto, se;  

RESUELVE  
  

PRIMERO: Seguir adelante la ejecución en contra de los demandados ALVARO 
BENJAMÍN ROJAS MOLINA, identificado con Cédula de ciudadanía No. 19.112.786 y 
MARGOTH ELENA RODRÍGUEZ MARTÍNEZ identificado con Cédula de ciudadanía 
No. 22.480.558, como fue ordenado en el mandamiento ejecutivo proferido en este proceso. 
  
SEGUNDO: Practicar la liquidación del crédito de conformidad con el Artículo 446 del 
Código General del Proceso.    
  
TERCERO: Condenar en costas a la parte demandada, incluyendo como agencias en 
derecho la suma de $ 480.000.  Efectuar los procedimientos secretariales de rigor.  
 
CUARTO: De existir depósitos judiciales a órdenes de este Despacho, por secretaría 
adelantar las labores de conversión dejando constancia en el expediente.  
 
QUINTO: Remitir el proceso al Centro de Servicios de los Juzgados de Ejecución Civiles 
Municipales de esta ciudad.  
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE., 
 

 
MONICA ELISA MOZO CUETO 
                            JUEZ 

 

CONSTANCIA DE NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
Por anotación de Estado notifico el presente auto hoy 14-03-2024 

 
 

WILSON ANTONIO CARDONA BOSSIO  
Secretario 
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Trece (13) de marzo de dos mil vainticuatro (2024) 

 
Proceso Monitorio 

Radicación 08001418901420200035900 

Demandante José Fernando Riaño Lozano 

Demandado Uberney Graciano Santamaria 

Decisión Terminación desistimiento tácito 

 

CONSIDERACIONES  
 

Una vez revisado el expediente, constata el despacho judicial que, a pesar de haber sido 

requerido el cumplimiento de la carga procesal de practicar la notificación del extremo pasivo 

de la Litis, en virtud de auto de fecha 01 de agosto de 2023, el apoderado no procedió a la 

observancia del deber legal señalado en la providencia en cita, motivo por el cual, en 

aplicación del inciso 2° del numeral 1° del art. 317 del C.G.P., se tendrá por desistido 

tácitamente el presente proceso; por lo tanto, el juzgado,   

 
R E S U E L V E 

  

PRIMERO: Ordenar la terminación del presente asunto por desistimiento tácito. 

 

SEGUNDO: Levantar las medidas cautelares que hayan sido decretadas a nombre de la 

parte demandada, con la salvedad de los remanentes a los cuales haya lugar. 

  

TERCERO: Realizar por Secretaría las anotaciones de rigor en los registros existentes para 

tal finalidad y archivar el expediente, una vez cumplidas las gestiones secretariales 

implicadas en esta providencia.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE., 
 

 
MONICA ELISA MOZO CUETO 

JUEZ 
 
 

 

CONSTANCIA DE NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
 

Por anotación de Estado notifico el presente auto hoy 14-03-2024 

 

WILSON ANTONIO CARDONA BOSSIO 

Secretario 

Firmado Por:

Monica Elisa Mozo Cueto

Juez

Juzgado Pequeñas Causas
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Trece 13 de marzo de dos mil veinticuatro 2024 

 
Proceso Ejecutivo 

Radicación 08001418901420220041300 

Accionante Consultorías e Inversiones Duns Martínez S.A.S 

Accionado Luis Polo Castillo y otros 

Decisión  Requiere para que culmine trámite de notificaciones. 

 
 

CONSIDERACIONES 

 

Revisado el expediente, observa el despacho que la parte demandante no ha realizado las  

diligencias ordenadas y contempladas en el artículo 291, 292 del C.G. del P., o Ley 2213 

de 2022, a los demandados LUIS POLO CASTILLO, ARIEL POLO CASTILLO, y 

MANUEL PACHECO PALENCIA, por lo tanto, se requerirá a la parte actora para que, 

dentro del término de treinta (30) días, realice las diligencias ordenadas y contempladas 

procesalmente, con la celeridad y prontitud que el proceso amerita, por lo tanto, En 

consecuencia, el Juzgado;  

 

 

R E S U E L V E 

 

PRIMERO: Ordénese a la parte demandante que cumpla con la carga procesal 

contemplada en de los artículos 291, 292 del C.G.P o Ley 2213 de 2022, de notificar el 

auto que libró mandamiento de pago a los señores LUIS POLO CASTILLO, ARIEL 

POLO CASTILLO, y MANUEL PACHECO PALENCIA, trámite que debe realizar 

dentro de los treinta (30) días siguientes a la notificación de esta providencia, so pena de 

decretar el desistimiento tácito de la acción, conforme al artículo 317 del C.G. del P. 

 

SEGUNDO: Vencido el termino sin que el demandante haya cumplido con la carga 

procesal, ingrese el expediente al despacho para el trámite pertinente. 

 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
MONICA ELISA MOZO CUETO 

JUEZ 
 

 

CONSTANCIA DE NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 
Por anotación de Estado notifico el presente auto hoy   14-03-2024 

 

 

WILSON ANTONIO CARODONA BOSSIO 

Secretario 
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Consejo Seccional de la Judicatura del Atlántico 

JUZGADO CATORCE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MULTIPLE DE BARRANQUILLA 

j14prpcbquilla@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

SICGMA 

Trece 13 de marzo de dos mil veinticuatro 2024 

 
Proceso Ejecutivo 

Radicación 08001418901420230014000 

Accionante COOPERATIVA MULTIACTIVA DE SERVICIOS 

AGROPECUARIOS DE LA COSTA CARIBE-COODAROD 

Accionado MARTHA PATRICIA CORONEL CHARRIS y LAUREANO DE 

JESUS REYES FORERO 

Decisión  Requiere para que culmine trámite de notificaciones. 

 
 

CONSIDERACIONES 

 

Revisado el expediente, observa el despacho que la parte demandante no ha realizado las  

diligencias ordenadas y contempladas en el artículo 291, 292 del C.G. del P., o Ley 2213 

de 2022, a los demandados MARTHA PATRICIA CORONEL CHARRIS y 

LAUREANO DE JESUS REYES FORERO, por lo tanto, se requerirá a la parte actora 

para que, dentro del término de treinta (30) días, realice las diligencias ordenadas y 

contempladas procesalmente, con la celeridad y prontitud que el proceso amerita, por lo 

tanto, En consecuencia, el Juzgado;  

 

 

R E S U E L V E 

 

PRIMERO: Ordénese a la parte demandante que cumpla con la carga procesal 

contemplada en de los artículos 291, 292 del C.G.P o Ley 2213 de 2022, de notificar el 

auto que libró mandamiento de pago a los señores MARTHA PATRICIA CORONEL 

CHARRIS y LAUREANO DE JESUS REYES FORERO, trámite que debe realizar 

dentro de los treinta (30) días siguientes a la notificación de esta providencia, so pena de 

decretar el desistimiento tácito de la acción, conforme al artículo 317 del C.G. del P. 

 

SEGUNDO: Vencido el termino sin que el demandante haya cumplido con la carga 

procesal, ingrese el expediente al despacho para el trámite pertinente. 

 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
MONICA ELISA MOZO CUETO 

JUEZ 
 

 

CONSTANCIA DE NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 
Por anotación de Estado notifico el presente auto hoy   14-03-2024 

 

 

WILSON ANTONIO CARODONA BOSSIO 

Secretario 
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Consejo Seccional de la Judicatura del Atlántico 

JUZGADO CATORCE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MULTIPLE DE BARRANQUILLA 

j14prpcbquilla@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

SICGMA 

Trece 13 de marzo de dos mil veinticuatro 2024 

 
Proceso Ejecutivo 

Radicación 080014189014-2023-00227-00 

Accionante INVERSIONES DIASUN SAS 

Accionado SANTIAGO JOSE NVARRO SALAS E INMOBILIARIA E 

INVERSIONES FILADELFIA SAS 

Decisión  Requiere para que culmine trámite de notificaciones. 

 
 

CONSIDERACIONES 

 

Revisado el expediente, observa el despacho que la parte demandante no ha realizado las  

diligencias ordenadas y contempladas en el artículo 291, 292 del C.G. del P., o Ley 2213 

de 2022, a los demandados SANTIAGO JOSE NVARRO SALAS E INMOBILIARIA E 

INVERSIONES FILADELFIA SAS, por lo tanto, se requerirá a la parte actora para que, 

dentro del término de treinta (30) días, realice las diligencias ordenadas y contempladas 

procesalmente, con la celeridad y prontitud que el proceso amerita, por lo tanto, En 

consecuencia, el Juzgado;  

 

 

R E S U E L V E 

 

PRIMERO: Ordénese a la parte demandante que cumpla con la carga procesal 

contemplada en de los artículos 291, 292 del C.G.P o Ley 2213 de 2022, de notificar el 

auto que libró mandamiento de pago a los señores SANTIAGO JOSE NVARRO SALAS 

E INMOBILIARIA E INVERSIONES FILADELFIA SAS, trámite que debe realizar 

dentro de los treinta (30) días siguientes a la notificación de esta providencia, so pena de 

decretar el desistimiento tácito de la acción, conforme al artículo 317 del C.G. del P. 

 

SEGUNDO: Vencido el termino sin que el demandante haya cumplido con la carga 

procesal, ingrese el expediente al despacho para el trámite pertinente. 

 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
MONICA ELISA MOZO CUETO 

JUEZ 
 

 

CONSTANCIA DE NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 
Por anotación de Estado notifico el presente auto hoy   14-03-2024 

 

 

WILSON ANTONIO CARODONA BOSSIO 

Secretario 

mailto:j14prpcbquilla@cendoj.ramajudicial.gov.co


Firmado Por:

Monica Elisa Mozo Cueto

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 014 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Barranquilla - Atlantico
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: c977ca3fa312469e411558738a23b7ef18f3f7a3a6327857d2fa5d051f0e0cc6

Documento generado en 13/03/2024 08:02:09 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



  
                    Consejo Superior de la Judicatura 

Consejo Seccional de la Judicatura del Atlántico 
JUZGADO CATORCE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

DE BARRANQUILLA 
j14prpcbquilla@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

SICGMA 

Trece (13) de Marzo de dos mil veinticuatro (2024) 
 
Proceso Ejecutivo 
Radicación 080014189014-2023-01223-00 
Demandante COOPERATIVA MULTIACTIVA HUMANA DE APORTE Y 

CRÉDITO-COOPHUMANA 
Demandado PEDRO ANTERO RHENALS ESPAÑA 
Decisión Mandamiento de pago 

 
CONSIDERACIONES 

 
La demanda se ha examinado para corroborar requisitos formales, determinar la conformidad 
del título, efectuar dirección temprana, adecuar lo solicitado y salvar obstáculos que puedan 
interferir con el adecuado trámite en armonía con los artículos 11, 13, 78 (Nums. 1, 2 y 12), 
79, 82, 83, 84, 89, 90, 91, 245, 246, 247, 422, 430 y 431 del C.G. del P, artículos respectivos 
de la Ley 2213 del 2022, de donde resulta que hay lugar al mandamiento; por tanto, el 
Juzgado, 

R E S U E L V E 

PRIMERO: Librar mandamiento de pago en proceso ejecutivo de mínima cuantía a favor 
de la COOPERATIVA MULTIACTIVA HUMANA DE APORTE Y CRÉDITO-
COOPHUMANA, identificada con NIT. 900.528.910-1, representada acorde a los anexos, 
en contra de PEDRO ANTERO RHENALS ESPAÑA, identificado con C.C. 15.027.497, 
merced a los pagarés No. 15656199 suscrito el día 16 de diciembre de 2021, con fecha de 
vencimiento el día 18 de mayo de 2023, por los siguientes conceptos:    

A. CAPITAL: La suma de TRECE MILLONES OCHENTA Y CINCO MIL 
SETECIENTOS TRES PESOS M/L., ($13.085.703).  
 

B.  INTERÉS CORRIENTE: La suma de UN MILLÓN SETECIENTOS 
CUARENTA MIL TRECIENTOS NOVENTA Y OCHO PESOS M/L 
(1.740.398), correspondiente a los interés causados y dejados de cancelar, desde el 
16 de diciembre de 2021 hasta el 18 de mayo de 2023. 

 
C. INTERÉS MORATORIO: La suma que resulte de aplicar al capital la tasa 

máxima moratoria del artículo 884 del C. de Co., desde el momento que se hizo 
exigible la obligación hasta el pago. 

 
Todo lo anterior debe ser cumplido por la parte demandada dentro de los cinco (05) días 
siguientes a la notificación de esta providencia. 
 
SEGUNDO: Notificar este auto a la parte demandada acorde con los artículos 290, 291 y 
292 del C. G. del P., o también de acuerdo con el artículo 8 de la Ley 2213 del 2022; y correr 
traslado a la parte demandada por el término legal de diez días. 
 
TERCERO: Seguir el trámite establecido en el CGP para el proceso ejecutivo. 
 
CUARTO: Reconocer personería a la Dra. CARINA PATRICIA PALACIO TAPIAS, 
identificado con C.C. 32.866.596 y Tarjeta Profesional, No. 98.276 del Consejo Superior de 
la Judicatura, quien actuara como apoderada judicial de la parte ejecutante, tal como se 
expresa en el poder conferido.   
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE., 
 

 
MONICA ELISA MOZO CUETO 

JUEZ 
 

 
CONSTANCIA DE NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

Por anotación de Estado notifico el presente auto hoy 14-03-
2024 

 
 

WILSON ANTONIO CARDONA BOSSIO 
Secretario 
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SICGMA 
Consejo Superior de la Judicatura 

Consejo Seccional de la Judicatura del Atlántico 

JUZGADO CATORCE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 
DE BARRANQUILLA 

j14prpcbquilla@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

 

Trece (13) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

 
Ejecutivo: 08001418901420240006300 

Demandante(s): Finsocial S.A.S. 

Demandado(s):  Wilson Andres Vasquez Herazo 

Decisión: Inadmite Demanda 

CONSIDERACIONES 

 
Del examen de la demanda y sus anexos para corroborar los requisitos formales, determinar la 

conformidad del título, efectuar dirección temprana, adecuar lo solicitado y salvar obstáculos 

que puedan interferir con el adecuado trámite en armonía con los artículos 11, 13, 78 (Nums. 

1, 2 y 12), 73, 74, 79, 82, 83, 84, 89, 90, 91, 245, 246, 247, del C.G. del P, observa el despacho 

las siguientes falencias: 

 

1. No indicar dónde está el título; si bien es claro, al documento objeto de ejecución se le 

omitirá la presentación original en el proceso, como requisito para librar mandamiento 

de pago, sí es menester por parte del demandante o aportante, indicar en la demanda 

dónde se encuentra el original y en el caso concreto deberá, bajo la gravedad de 

juramento afirmar que el título valor se encuentra en su poder, fuera de circulación 

comercial y que así permanecerá durante el trámite del proceso hasta su culminación o 

terminación, so pena de incurrir en desacato (Artículo 245 Código General del Proceso). 

 

2. No se cumplen los requisitos del artículo 82, especialmente con el numeral cuarto que 

dispone:  

“(…) 4. Lo que se pretenda, expresado con precisión y claridad.” 

Esto en virtud de que es evidente la discrepancia existente entre la fecha de vencimiento 

manifestada en los hechos y las pretensiones del escrito de demanda y la que se puede 

observar en el título anexado, puesto que en el escrito allegado se afirma que la fecha 

de vencimiento del título se configuró el 7 de julio de 2023 y en el título valor anexado 

la fecha corresponde al 30 de octubre de 2023; siendo esta aclaración necesaria para 

efectos de librar mandamiento ejecutivo de pago correctamente, teniendo en cuenta que 

esta modifica los intereses causados y los intereses moratorios, es necesario que se 

reformen las pretensiones y los hechos narrados.  

 

3. No señar los documentos que obran en poder del demandado, para que sean aportados 

por aquel, en consonancia con lo dispuesto en el numeral 6, del artículo 82 C.G.P., el 

cual señala que: 

 

“6. La petición de las pruebas que se pretenda hacer valer, con indicación de los  

documentos que el demandado tiene en su poder, para que este los aporte.” 

 

R E S U E L V E 

 
PRIMERO: Inadmitir la demanda a fin de que sea subsanada por la parte demandante, en el  

término de cinco (5) días so pena de rechazo, en cuanto a los siguientes aspectos: 

 

a) Afirmar bajo la gravedad de juramento en manos de quién está el título ejecutivo 

objeto del presente proceso 

b) Corregir las pretensiones y los hechos narrados acorde con los señalamientos 

realizados. 

c) Señalar las pruebas que obran en poder de la parte demandada. 
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SEGUNDO: Manténgase la presente demanda en secretaría por el término de los cinco (5) 

días contemplados en el inciso 4° del Art. 90 del C.G.P, contados a partir del día siguiente 

de la notificación del presente proveído, para la subsanación de los defectos de que adolece 

señalados en la parte motiva, so pena de ser rechazada. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE., 
 
 

MONICA ELISA MOZO CUETO 
JUEZ 

 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

CONSTANCIA DE NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

Por anotación de Estado notifico el presente auto hoy 14-03-2024 

WILSON AONTONIO CARDONA BOSSIO 

Secretario 
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Trece (13) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

 
Ejecutivo: 08001418901420240006400 

Demandante(s): Finsocial S.A.S. 

Demandado(s):  Saidy Isabel Vergara Herrera 

Decisión: Inadmite Demanda 

CONSIDERACIONES 

 
Del examen de la demanda y sus anexos para corroborar los requisitos formales, determinar la 

conformidad del título, efectuar dirección temprana, adecuar lo solicitado y salvar obstáculos 

que puedan interferir con el adecuado trámite en armonía con los artículos 11, 13, 78 (Nums. 

1, 2 y 12), 73, 74, 79, 82, 83, 84, 89, 90, 91, 245, 246, 247, del C.G. del P, observa el despacho 

las siguientes falencias: 

 

1. No indicar dónde está el título; si bien es claro, al documento objeto de ejecución se le 

omitirá la presentación original en el proceso, como requisito para librar mandamiento 

de pago, sí es menester por parte del demandante o aportante, indicar en la demanda 

dónde se encuentra el original y en el caso concreto deberá, bajo la gravedad de 

juramento afirmar que el título valor se encuentra en su poder, fuera de circulación 

comercial y que así permanecerá durante el trámite del proceso hasta su culminación o 

terminación, so pena de incurrir en desacato (Artículo 245 Código General del Proceso). 

 

2. No se cumplen los requisitos del artículo 82, especialmente con el numeral cuarto que 

dispone:  

“(…) 4. Lo que se pretenda, expresado con precisión y claridad.” 

Esto en virtud de que es evidente la discrepancia existente entre la fecha de vencimiento 

manifestada en los hechos y las pretensiones del escrito de demanda y la que se puede 

observar en el título anexado, puesto que en el escrito allegado se afirma que la fecha 

de vencimiento del título se configuró el 7 de julio de 2023 y en el título valor anexado 

la fecha corresponde al 30 de octubre de 2023; siendo esta aclaración necesaria para 

efectos de librar mandamiento ejecutivo de pago correctamente, teniendo en cuenta que 

esta modifica los intereses causados y los intereses moratorios, es necesario que se 

reformen las pretensiones y los hechos narrados.  

 

3. No señar los documentos que obran en poder del demandado, para que sean aportados 

por aquel, en consonancia con lo dispuesto en el numeral 6, del artículo 82 C.G.P., el 

cual señala que: 

 

“6. La petición de las pruebas que se pretenda hacer valer, con indicación de los  

documentos que el demandado tiene en su poder, para que este los aporte.” 

 

R E S U E L V E 

 
PRIMERO: Inadmitir la demanda a fin de que sea subsanada por la parte demandante, en el  

término de cinco (5) días so pena de rechazo, en cuanto a los siguientes aspectos: 

 

a) Afirmar bajo la gravedad de juramento en manos de quién está el título ejecutivo 

objeto del presente proceso 

b) Corregir las pretensiones y los hechos narrados acorde con los señalamientos 

realizados. 

c) Señalar las pruebas que obran en poder de la parte demandada. 
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SEGUNDO: Manténgase la presente demanda en secretaría por el término de los cinco (5) 

días contemplados en el inciso 4° del Art. 90 del C.G.P, contados a partir del día siguiente 

de la notificación del presente proveído, para la subsanación de los defectos de que adolece 

señalados en la parte motiva, so pena de ser rechazada. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE., 
 
 

MONICA ELISA MOZO CUETO 
JUEZ 

 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

CONSTANCIA DE NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

Por anotación de Estado notifico el presente auto hoy 14-03-2024 

WILSON AONTONIO CARDONA BOSSIO 

Secretario 
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Trece (13) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

 
Ejecutivo: 08001418901420240006500 

Demandante(s): Finsocial S.A.S. 

Demandado(s):  Frederick Castilla Cantillo 

Decisión: Inadmite demanda 

CONSIDERACIONES 

 
Del examen de la demanda y sus anexos para corroborar los requisitos formales, determinar la 

conformidad del título, efectuar dirección temprana, adecuar lo solicitado y salvar obstáculos 

que puedan interferir con el adecuado trámite en armonía con los artículos 11, 13, 78 (Nums. 

1, 2 y 12), 73, 74, 79, 82, 83, 84, 89, 90, 91, 245, 246, 247, del C.G. del P, observa el despacho 

las siguientes falencias: 

 

1. No indicar dónde está el título; si bien es claro, al documento objeto de ejecución se le 

omitirá la presentación original en el proceso, como requisito para librar mandamiento 

de pago, sí es menester por parte del demandante o aportante, indicar en la demanda 

dónde se encuentra el original y en el caso concreto deberá, bajo la gravedad de 

juramento afirmar que el título valor se encuentra en su poder, fuera de circulación 

comercial y que así permanecerá durante el trámite del proceso hasta su culminación o 

terminación, so pena de incurrir en desacato (Artículo 245 Código General del Proceso). 

 

2. No se cumplen los requisitos del artículo 82, especialmente con el numeral cuarto que 

dispone:  

“(…) 4. Lo que se pretenda, expresado con precisión y claridad.” 

Esto en virtud de que es evidente la discrepancia existente entre la fecha de vencimiento 

manifestada en los hechos y las pretensiones del escrito de demanda y la que se puede 

observar en el título anexado, puesto que en el escrito allegado se afirma que la fecha 

de vencimiento del título se configuró el 7 de julio de 2023 y en el título valor anexado 

la fecha corresponde al 30 de octubre de 2023; siendo esta aclaración necesaria para 

efectos de librar mandamiento ejecutivo de pago correctamente, teniendo en cuenta que 

esta modifica los intereses causados y los intereses moratorios, es necesario que se 

reformen las pretensiones y los hechos narrados.  

 

3. No señar los documentos que obran en poder del demandado, para que sean aportados 

por aquel, en consonancia con lo dispuesto en el numeral 6, del artículo 82 C.G.P., el 

cual señala que: 

 

“6. La petición de las pruebas que se pretenda hacer valer, con indicación de los  

documentos que el demandado tiene en su poder, para que este los aporte.” 

 

R E S U E L V E 

 
PRIMERO: Inadmitir la demanda a fin de que sea subsanada por la parte demandante, en el  

término de cinco (5) días so pena de rechazo, en cuanto a los siguientes aspectos: 

 

a) Afirmar bajo la gravedad de juramento en manos de quién está el título ejecutivo 

objeto del presente proceso 

b) Corregir las pretensiones y los hechos narrados acorde con los señalamientos 

realizados. 

c) Señalar las pruebas que obran en poder de la parte demandada. 
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SEGUNDO: Manténgase la presente demanda en secretaría por el término de los cinco (5) 

días contemplados en el inciso 4° del Art. 90 del C.G.P, contados a partir del día siguiente 

de la notificación del presente proveído, para la subsanación de los defectos de que adolece 

señalados en la parte motiva, so pena de ser rechazada. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE., 
 
 

MONICA ELISA MOZO CUETO 
JUEZ 
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Trece (13) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

 
Ejecutivo: 08001418901420240006600 

Demandante(s): Finsocial S.A.S. 

Demandado(s):  Camilo Andres Villanueva Monsalve 

Decisión: Inadmite demanda 

CONSIDERACIONES 

 
Del examen de la demanda y sus anexos para corroborar los requisitos formales, determinar la 

conformidad del título, efectuar dirección temprana, adecuar lo solicitado y salvar obstáculos 

que puedan interferir con el adecuado trámite en armonía con los artículos 11, 13, 78 (Nums. 

1, 2 y 12), 73, 74, 79, 82, 83, 84, 89, 90, 91, 245, 246, 247, del C.G. del P, observa el despacho 

las siguientes falencias: 

 

1. No indicar dónde está el título; si bien es claro, al documento objeto de ejecución se le 

omitirá la presentación original en el proceso, como requisito para librar mandamiento 

de pago, sí es menester por parte del demandante o aportante, indicar en la demanda 

dónde se encuentra el original y en el caso concreto deberá, bajo la gravedad de 

juramento afirmar que el título valor se encuentra en su poder, fuera de circulación 

comercial y que así permanecerá durante el trámite del proceso hasta su culminación o 

terminación, so pena de incurrir en desacato (Artículo 245 Código General del Proceso). 

 

2. No se cumplen los requisitos del artículo 82, especialmente con el numeral cuarto que 

dispone:  

“(…) 4. Lo que se pretenda, expresado con precisión y claridad.” 

Esto en virtud de que es evidente la discrepancia existente entre la fecha de vencimiento 

manifestada en los hechos y las pretensiones del escrito de demanda y la que se puede 

observar en el título anexado, puesto que en el escrito allegado se afirma que la fecha 

de vencimiento del título se configuró el 7 de julio de 2023 y en el título valor anexado 

la fecha corresponde al 30 de octubre de 2023; siendo esta aclaración necesaria para 

efectos de librar mandamiento ejecutivo de pago correctamente, teniendo en cuenta que 

esta modifica los intereses causados y los intereses moratorios, es necesario que se 

reformen las pretensiones y los hechos narrados.  

 

3. No señar los documentos que obran en poder del demandado, para que sean aportados 

por aquel, en consonancia con lo dispuesto en el numeral 6, del artículo 82 C.G.P., el 

cual señala que: 

 

“6. La petición de las pruebas que se pretenda hacer valer, con indicación de los  

documentos que el demandado tiene en su poder, para que este los aporte.” 

 

R E S U E L V E 

 
PRIMERO: Inadmitir la demanda a fin de que sea subsanada por la parte demandante, en el  

término de cinco (5) días so pena de rechazo, en cuanto a los siguientes aspectos: 

 

a) Afirmar bajo la gravedad de juramento en manos de quién está el título ejecutivo 

objeto del presente proceso 

b) Corregir las pretensiones y los hechos narrados acorde con los señalamientos 

realizados. 

c) Señalar las pruebas que obran en poder de la parte demandada. 
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SEGUNDO: Manténgase la presente demanda en secretaría por el término de los cinco (5) 

días contemplados en el inciso 4° del Art. 90 del C.G.P, contados a partir del día siguiente 

de la notificación del presente proveído, para la subsanación de los defectos de que adolece 

señalados en la parte motiva, so pena de ser rechazada. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE., 
 
 

MONICA ELISA MOZO CUETO 
JUEZ 
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